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Quito, 24 de enero de 2018  / 

. E FILAS 

Señor / 
José Patricio Suquilanda Jaramillo + 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Cúmpleme informarle que por Acto Constitutivo cado a 15 de enero de 2.018 ante el 
Notario Prífmero del Cantón Quito, los socios de la Compañía VERDNATURACARGO CIA. 

LTDA y tuvieron el acierto de nombrarlo PRESIDENTE de la"Compañía, foncioñes que las 
desempeñará por el lapso de dos años contados a partir de la fecha de inscripción de éste 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Las atribuciones y deberes inherentes a su cargo se encuentran detalladas en el artículo décimo 

cuarto de los Estatutos Sociales de la Escritura Públiga de Constitución de la Compañía, con el 

nombre de VERDNATURACARGO CIA, LTDA,, celebrada el 15de enero de 2.018 abte la 
otaria Primera del Cantón Quito e inscrita legalmente el 22 de enero de 2.918 bajo el número 

eE el Registro Mercantil del mismo Cantón. Y 
y 

Corresponde al PRESIDENTE de la Compañía la representación legal de la misma, en 
juicio o fuera de él, en ausencia del Gerente General. 

Ñ Atentamente 

Ñ Ñ 

(NON 
Freddy Eguardo Suquilanda Fara 

GERENTE GENERAL 

   

   
   
   

  

   
Acepto y agradezco el nombramiento que antecede, en la ciudad de Quito, hoy 24 de enero de 
2.018 

José Pafricio Síquilanda Jaramillo / 
CC. 171158080-1 y
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 65546 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/02/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1613 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMIPAÑÍA: VERDNATURACARGO CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SUQUILANDA JARAMILLO JOSE PATRICIO 
IDENTIFICACIÓN 1711580801 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO[Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM$ 282 DEL 22/01/2018 NOT. 1 DEL 15/01/2018.- DS 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE, SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
UI q, VALIDEZ DEL PROCESO DE  ¡NSERÍPCIÓN: y ÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

" Eg 
7. ÓN: QUIRÓ, A 1 EN 

A ES 

domanna ELIZABE dis (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015; 

SA MERCANTIL nube ANTÓN € QUO 
del Canton 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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